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En atención a lo solicitado por la parte actor, por secretaría expídase el informe de 

títulos solicitado y póngase en conocimiento del peticionario.  

 

Agréguense al expediente las diligencias de notificación enviadas a Jacob 

Betancourt Molina y Andrés Johany Chaves Otálora, con resultado positivo. Se 

ordena a la parte actora gestionar el envío del aviso a los mencionados 

demandados, a la dirección donde fue efectiva la entrega del citatorio. Asimismo 

se ordena al extremo ejecutante realizar la notificación del demandado Gabriel 

Mauricio Quintana Palacios.  

 

NOTIFÍQUESE,  

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
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